
 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

21 de enero de 2016 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan  
Vocal:  Reg. Juan Carlos Espina von Roehrich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 

El día veintiuno de enero del año en curso siendo las once horas con diez minutos, se llevó a cabo 
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia. 

  
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5.- Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las 
asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de diciembre de 2015.  
6.- Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, en su calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia, sometió a consideración el acta 
de la Sesión de fecha catorce de diciembre de dos mil quince, aprobándose por Unanimidad de 
votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan en su calidad de Presidente, hizo del conocimiento de los Regidores integrantes de la 
misma el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a las asistencias, faltas 
justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 31 de 
diciembre de 2015. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan solicitó a los integrantes de la Comisión aprobar la publicación en la página web del 
informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido: Del 01 al 31 de 
diciembre del 2015, aprobándose por Unanimidad de votos.  
 

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, se enlistó el siguiente:  
 
AG1. El Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan. Sometió a consideración 

el calendario de Sesiones Ordinarias de la Comisión para el año 2016, aprobándose por Unanimidad de 
votos.  

 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

26 de febrero de 2016 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan  
Vocal:  Reg. Juan Carlos Espina von Roehrich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 

El día veintiséis de febrero del año en curso siendo las once horas con nueve minutos, se llevó a 
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia. 

  
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5.- Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las 

asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de enero de 2016.  

6.- Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, en su calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia, sometió a consideración el acta 
de la Sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad de 
votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan en su calidad de Presidente, hizo del conocimiento de los Regidores integrantes de la 
misma el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a las asistencias, faltas 
justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 31 de 
enero de 2016. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan solicitó a los integrantes de la Comisión aprobar la publicación en la página web del 
informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido: Del 01 al 31 de enero 
del 2016, aprobándose por Unanimidad de votos.  
 

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

31 de marzo de 2016 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan  
Vocal:  Reg. Juan Carlos Espina von Roehrich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 

El día treinta y uno de marzo del año en curso siendo las trece horas con treinta minutos, se llevó a 
cabo la Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia. 

  
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5.- Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las 

asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 29 de febrero de 2016.  

6.- Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, en su calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia, sometió a consideración el acta 
de la Sesión de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad de 
votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan en su calidad de Presidente, hizo del conocimiento de los Regidores integrantes de la 
misma el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a las asistencias, faltas 
justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 29 de 
febrero de 2016. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan solicitó a los integrantes de la Comisión aprobar la publicación en la página web del 
informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido: Del 01 al 29 de febrero 
del 2016, aprobándose por Unanimidad de votos.  
 

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

22 de abril de 2016 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan  
Vocal:  Reg. Juan Carlos Espina von Roehrich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 

El día veintidós de abril del año en curso siendo las once horas con cinco minutos, se llevó a cabo 
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia. 

  
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5.- Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las 

asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de marzo de 2016.  

6.- Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, en su calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia, sometió a consideración el acta 
de la Sesión de fecha treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad 
de votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan en su calidad de Presidente, hizo del conocimiento de los Regidores integrantes de la 
misma el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a las asistencias, faltas 
justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 31 de 
marzo de 2016. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan solicitó a los integrantes de la Comisión aprobar la publicación en la página web del 
informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido: Del 01 al 31 de marzo 
del 2016, aprobándose por Unanimidad de votos.  
 

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

27 de mayo de 2016 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan  
Vocal:  Reg. Juan Carlos Espina von Roehrich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
Vocal:   Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 

El día veintisiete de mayo del año en curso siendo las once horas con tres minutos, se llevó a cabo 
la Sesión Ordinaria de la Comisión de Vigilancia. 

  
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 
1.- Lista de Asistencia. 
2.- Declaratoria de Quórum y apertura de la reunión. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 
4.- Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5.- Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las 

asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de abril de 2016.  

6.- Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7.- Asuntos Generales. 
Cierre de la Sesión 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al punto cuatro del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, en su calidad de Presidente de la Comisión de Vigilancia, sometió a consideración el acta 
de la Sesión de fecha veintidós de abril de dos mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad de 
votos. 
 

 En relación al punto cinco del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan en su calidad de Presidente, hizo del conocimiento de los Regidores integrantes de la 
misma el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto a las asistencias, faltas 
justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 31 de 
abril de 2016. 
 

 En relación al punto seis del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan solicitó a los integrantes de la Comisión aprobar la publicación en la página web del 
informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido: Del 01 al 31 de abril 
del 2016, aprobándose por Unanimidad de votos.  
 

 En relación al punto siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

20 de junio de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  veinte  de junio del año en curso, siendo las once  horas con diecisiete minutos, se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

ACUERDOS: 
 
1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión.  
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
31 de mayo  de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales 

 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 27 de Mayo del año dos mil 
dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de mayo de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
31 de mayo de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, de Asuntos Generales, no se enlistaron. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

22 de julio de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  veintidós  de julio del año en curso, siendo las once  horas con diez  minutos, se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

ACUERDOS: 
 
1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión.  
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
30 de Junio de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales 
 
ACUERDOS: 
 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 20 de junio del año dos mil 
dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 30 de junio de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
30 de junio de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día. AG1, el Regidor Juan Carlos Espina von Roehrich 
solicitó al Presidente de la Comisión elaborar un concentrado de las mesas de trabajo 
correspondiente al mes de enero a junio que ha tenido cada Comisión, así como las Sesiones de 
Cabildo y posteriormente a fin de año un concentrado correspondiente al mes de Julio a Diciembre 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

26 de agosto de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  veintiséis  de agosto del año en curso, siendo las once  horas con veinte minutos, se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

ACUERDOS: 
 
1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión. 
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
31 de Julio de 2016. 
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales. 

 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 22 de julio del año dos mil 
dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de julio de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
31 de julio de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, hizo entrega del concentrado de las mesas de trabajo que ha tenido cada Comisión, así 
como las Sesiones de Cabildo correspondientes al mes de enero a junio del año en curso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

12 de septiembre de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  doce  de septiembre del año en curso, siendo las catorce  horas con diez  minutos, se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1. Lista de Asistencia. 
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión. 
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
31 de agosto de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales. 

 
ACUERDOS: 
 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 26 de agosto del año dos mil 
dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de agosto de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
31 de agosto de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, en Asuntos Generales, no se enlistaron  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

25 de octubre de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  veinticinco  de octubre del año en curso, siendo las once  horas con quince  minutos, se llevó a cabo 
la Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión.  
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
30 de septiembre  de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales. 

 
ACUERDOS: 
 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 12 de septiembre del año dos 
mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
30 de septiembre de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, en Asuntos Generales, no se enlistaron  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

28 de noviembre de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  veintiocho  de noviembre del año en curso, siendo las once  horas con treinta y dos  minutos, se llevó 
a cabo la Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión.  
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
31 de octubre de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales. 

 
ACUERDOS: 
 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 25 de octubre del año dos mil 
dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 31 de octubre de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
31 de octubre de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, en Asuntos Generales, no se enlistaron  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Febrero 2017 

TEMA: COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

13 de diciembre de 2016 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA 
Presidente:  Reg. José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan 
Vocal:   Reg. Juan Carlos Espina von Roehich 
Vocal:   Reg. Gabriela Viveros González 
Vocal:   Reg. Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez  
Vocal  Reg. María Esther Gámez Rodríguez 
 
El día  trece  de diciembre del año en curso, siendo las once  horas con quince minutos, se llevó a cabo la 
Sesión Ordinaria  de la Comisión de vigilancia. 
 
Se trataron los siguientes puntos en el Orden del Día: 
 

1. Lista de Asistencia.  
2. Declaratoria de Quórum y apertura de reunión.  
3. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día.  
4. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
5. Exposición del informe rendido por la Secretaría del Ayuntamiento, referente a las asistencias, 
faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo comprendido del 01 al 
30 de noviembre  de 2016.  
6. Acuerdo para publicar el informe en la página del Honorable Ayuntamiento.  
7. Asuntos Generales. 

 
ACUERDOS: 
 

 En relación al Punto Cuatro del Orden del Día,  el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan, puso a consideración el Acta de la Sesión de fecha 28 de noviembre del año dos 
mil dieciséis, aprobándose por Unanimidad de votos 
 

 En relación al Punto Cinco del Orden del Día,  en uso de la palabra, el Regidor José Manuel 
Benigno Pérez Vega y/o Pepe Momoxpan, Presidente de la Comisión, hizo del conocimiento de los 
Regidores integrantes de la Comisión el informe enviado por la Secretaría del Ayuntamiento, respecto 
a las asistencias, faltas justificadas y faltas a las Sesiones de Cabildo y Comisiones del periodo 
comprendido del 01 al 30 de noviembre de 2016. 

 

 En relación al Punto Seis del Orden del Día el Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o Pepe 
Momoxpan, solicitó a los integrantes de la Comisión su aprobación para la publicación en la página 
web de los informes rendidos por la Secretaría del Ayuntamiento del periodo comprendido del 01 al 
30 de noviembre de 2016, aprobándose por Unanimidad de votos 

  

 En relación al Punto Siete del Orden del Día, el   Regidor José Manuel Benigno Pérez Vega y/o 
Pepe Momoxpan,  comentó que la Comisión que dignamente preside es la que más faltas ha tenido a 
lo largo del año, por lo que propuso a los integrantes de la misma asistieran a tiempo a las mesas de 
trabajo  

 


